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CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS LABORAL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
 

GRUPO DE PLAZAS 41. TÉCNICO ESPECIALISTA III, GRUPO C, NIVEL C3, ÁREA: OFICIOS, OBRAS, 
MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA. ESPECIALIDAD: MANTENIMIENTO POLIVALENTE 

 (PLAZAS L030050, L060035 Y L140052) 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE OPOSITORES APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 
 

 
El Tribunal en su sesión celebrada el 21 de enero de 2026, HA ACORDADO: 
 

1) Aprobar definitivamente en la fase de oposición a los siguientes aspirantes: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
NOTA 2º EJERCICIO 
(SOBRE 40 PUNTOS) 

ALCALA MORA, JERONIMO 24 
CANO RODRIGUEZ, RAFAEL 29 
CARVAJAL DUQUE, CARLOS 24,25 
DELGADO PASCUAL, CARLOS 26,25 
DORADO MARTIN, YOLANDA 22,75 
GARCIA-ROJO DUEÑAS, ROBERTO 25,5 
GONZALEZ VAZQUEZ, GERMAN 25 
JURADO DIAZ, RAFAEL 30 
JUZGADO RIVAS, MIGUEL 36,5 
LLORENTE VICENTE, JOSE ANTONIO 27 
LLORET DEL BLANCO, ALVARO 33 
MORENO MARTIN, VICENTE 23,75 
MORENO SANCHEZ, IGNACIO 23,25 
MUÑOZ MORENO, DANIEL 33 
NOGALES PALMER, ISAAC 24 
NOGALES PALMER, ISRAEL 29 
PRADO OSMA, JERONIMO 32,5 
ROBLES LAGUNA, ABRAHAM 28,75 
RUANO GUTIERREZ, ENRIQUE 25,25 
RUBIO ALVAREZ, FRANCISCO ANTONIO 23,25 

 
2) Abrir un plazo de diez días naturales, desde el día siguiente a la presente publicación en la página 

web de la UPM, para la aportación por los aprobados de la justificación documental de todos y 
cada uno de los méritos alegados, de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria. 
La documentación acreditativa de los méritos se presentará, preferentemente, a través de la Sede 
Electrónica de la UPM o en el Registro General de la UPM o en la forma prevista en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigida a la Presidenta del Tribunal Calificador nº 5. 
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En este mismo plazo deberá acreditarse estar en posesión de LA TITULACIÓN ACADÉMICA 
OFICIAL NECESARIA PARA PARTICIPAR en este proceso selectivo a fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, o manifestar en su caso que, a falta de dicha titulación, 
cuenta con CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EL MISMO ÁREA DE 
ACTIVIDAD, que será acreditada de acuerdo con lo establecido en el punto 2.4 del Anexo I de las 
Bases de la Convocatoria. 
 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

VºBº 
LA PRESIDENTA   LA SECRETARIA 
María Boyer Lagos   Ana Francisco Martínez 
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